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En  __________________________, a _______ de _____________________ de 202_

Firma del responsable de la entidad

5. Los conceptos subvencionables se ajustarán a los establecidos en la Orden reguladora de ayudas.
6. La descripción del gasto incluirá una breve explicación del concepto incluído en la justificación.
7. Se cumplimentará una línea por cada concepto solicitado de cada factura.
8. Sólo será necesario justificar el pago (mediante cargo en extracto bancario o justificante bancario de transferencia) de aquellos gastos cuyo importe total (impuestos incluídos) sea superior a 1.000 euros.  

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN:
1. Junto a esta memoria se aportarán copia de los justificantes de gastos.
2. La justificación presentada deberá comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior.
3. Se cumplimentarán tantos impresos como sean necesarios, sin dejar filas intermedias en blanco.
4. Los justificantes irán marcados con los números de orden correspondientes.

2. IMPUTACIÓN DE GASTOS según Acciones 1.2, 1.3, 2.5.6, 3.1, 6.4, 6.5, 7.1 y 7.2

Nº
ORDEN
(gasto)

In
te

rv
en

ci
ón

Ac
ci

ón Concepto 
subvencionable

Descripción del Gasto

FACTURA a la que se imputa el gasto GASTO

1. DATOS DEL SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

                                       CAMPAÑA  2024                                                   Nº EXPEDIENTE: AP /______ /______/ 2024 Registro de entrada de la Administración

Ayudas a la apicultura en el marco de la
Intervención Sectorial Apícola en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía
para los años 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027.

CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS – INTERVENCIONES  1, 3, 6 y 7  y Acción 2.5.6
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